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En atención a la solicitud contendida en el escrito que precede, se 

le hace saber al libelista que para tener acceso al expediente, debe 

notificarse del auto admisorio, pues tratándose de un expediente 

virtual toda la información se encuentra en la nube one drive de 

la Rama Judicial. 

 

No obstante, se requiere a la parte actora para que acredite haber 

dado cumplimiento al inciso final del artículo 3 e inciso 4 del 

artículo 6 del decreto 806 de 2020, especto haber enviado a su 

contraparte un ejemplar de la demanda y la subsanación. 

 

Por tanto, tratándose de un expediente virtual, no hay necesidad 

de cita para acudir al despacho y acceder al expediente. 

 

Notifíquese,  

 

 

TIRSO PEÑA HERNÁNDEZ 

Juez 

 

 
 Sgr  
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